RES. 356/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº2015-17-1-008771, Ent. N° 6891/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas,  relacionadas con la Licitación Pública P46669  para el suministro de tableros y celdas para media tensión;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito de publicidad con la debida antelación, se realizó el Acto de Apertura con fecha 19/03/15 presentándose  6 oferentes: Siemens S.A.; Ormazabal Internacional Business S.L.U.; Inael Electrical Systems S.A.; Cahors Latinoamérica Material Eléctrico S.A.; Beihai Galaxy Switch Devices CO LTD y Efacec Energía Maquinas E Equipamientos Eléctricos S.A.;
2)  que con fecha 28/05/15 la Comisión Asesora realizó el estudio de las ofertas resultando que Efacec Energía E Equipamientos Eléctricos S.A. ocupa el primer lugar por precio                          ($ 51:428.776,57). La misma  establece un período de garantía técnica del suministro de 24 meses desde su recepción, indicando que el cliente deberá informar por escrito a la empresa, en el plazo de 30 días, en caso de detectar cualquier defecto originario en los materiales suministrados durante el período de garantía, contraviniendo lo establecido en el punto 4 del Capítulo II del Pliego de Condiciones motivo por el cual no es considerada la oferta. Se señala que la oferta que le sigue en orden creciente es la  de Ormazabal Internacional Business SLU, siendo técnicamente aceptable ajustándose al Pliego de Condiciones, y se encuentra a menos de 5% de la oferta de Cahors Latinoamericana Material Electrico S.A. y de la oferta de Siemens S.A., habilitando ello  a solicitar mejora de precios. La Comisión entendió que no era conveniente solicitar la mejora,  en tanto los modelos de celda ofertados por la firma Ormazabal International Businees S.L.U. ya han sido adquiridos e instalados por  UTE en su red, existiendo la posibilidad de intercambiabilidad y conexión con las unidades ya instaladas y las que aún están  en stock (incluidos los repuestos), lo cual aumenta sustancialmente la flexibilidad de esos modelos como solución técnica para la distribución. Los modelos de celda ofrecidos ya son conocidos por las unidades operativas las cuales cuentan con el entrenamiento realizado en su momento y con la experiencia acumulada para su montaje, operación y mantenimiento. En cuanto al curso de Formación indicado en el Punto1.3 del Capítulo I del Pliego de Condiciones y que fuera cotizado por Ormazabal International Business S.L.U. se entiende que no será necesario ejecutarlo por los motivos expresados anteriormente. Por lo expuesto la Comisión Asesora  aconsejo adjudicar la licitación a ORMAZABAL INTERNATIONAL BUSINESS S.L.U., por un total de € 2:646.254,11 (incluidos flete marítimo, DUA, Administración Nacional de Puertos, DGI, acarreo e importación) (equivalencia en moneda nacional de $ 72:671.430 con             U$S = $ 27,432);
3) que por Resolución de Gerente General Nº GG 22/15 de fecha  03/06/15, se adjudicó la licitación de referencia, ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, a Ormazabal International Business S.L.U por un monto total de € 2:646.254,11 incluidos flete marítimo, DUA, Administración Nacional de Puertos, DGI, acarreo e importación (equivalencia en moneda nacional de $ 72:671.430 con               U$S = $ 27,432);
4) que con  fecha 26/5/15, se informo que teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas según Decreto 339/2013 de fecha 21/10/13, para el Presupuesto 2014, adecuadas a precios promedio vigente por prórroga automática, el Grupo 1 y 3, ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente, para comprometer el monto de € 31.037,42 y 750.892,32 (neto de impuestos) respectivamente, en el Ejercicio 2015;
5) que notificada la Resolución, la empresa Efacec Energía Máquinas e Equipamientos Eléctricos S.A. presentó recurso de revocación contra la Resolución Nº GG 22/15;
6) que el recurso fue presentado en tiempo y forma por lo que se notificó a los oferentes la suspensión del procedimiento licitatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 73 del TOCAF;
7) que la empresa EFACEC expreso que:
7.1) la misma cumple desde el punto de vista técnico con todos los requerimientos del Pliego;

7.2) es un 16,75% más económica que la oferta ganadora, de conformidad con el análisis efectuado por la Comisión Asesora de fecha 28/05/15.- La diferencia de precio resulta por demás significativa como para que la oferta de esta parte asea desestimada por una mera cuestión forma de índole comercial no ha sido correctamente interpretada por la Administración;
7.3) la Comisión  interpreta erróneamente su  oferta, al entender que ésta no acepta la ampliación del plazo de la garantía durante el tiempo que insuman las reparaciones a que refiere el pliego. Efacec pretendió contemplar la totalidad de las exigencias del Pliego, incluida la extensión de la garantía por el plazo que insuman las reparaciones. Es lógico que si el material tiene garantía de dos años y en ese ínterin debe ser reparado, el plazo de la garantía quede interrumpido hasta tanto el material sea devuelto. De otra forma se podrían incurrir en demoras innecesarias en la reparación pues ello no tendría efecto sobre el plazo de garantía. La interrupción del plazo prevista en el pliego obedece a la necesidad de que las reparaciones se efectúen en el menor tiempo posible, y Efacec en su oferta no solo declaro asumir la totalidad de los costos de reparación o sustitución sino que declaró que lo haría en el mínimo período de tiempo posible. Si bien esta declaración puede dar lugar a confusión la empresa declara ajustarse al Pliego y entiende que la diferencia económica es significativa, por lo que si no se entendía o planteaba dudas debió consultar;

8) que  la Comisión Asesora de fecha 28/07/15, señalo que el recurso se presentó en tiempo y forma, la oferta fue descartada ya que en el Punto 7 de la misma se establecen las condiciones del  “Período de Garantía y Responsabilidad” indicando en la oferta que:  “EFACEC garantiza que los materiales suministrados están exentos de defectos de fabricación (materiales y mano de obra) por un período de 24 meses desde su recepción debiendo informar el cliente  en el plazo de 30 días cualquier defecto originario de los materiales suministrados….  Y que el período de reparación o sustitución del material defectuoso de ninguna manera será prorrogado después del período de garantía referido. Por lo cual se  considera que existe una contravención a lo establecido en el Pliego, al establecer una condición asociada a un preaviso de 30 días para que la Administración le comunique la falla. Este  aspecto que no se encuentra establecido en el punto 4 del Pliego Garantía del Capítulo II y de aceptarse  tendría  como consecuencia que en el caso de no cumplirlo haría  caducar la garantía. Por lo que se entendió que  la garantía ofrecida se encuentra condicionada a un elemento no establecido en el Pliego que rigió el llamado, asimismo el oferente no acepta la ampliación del plazo de la garantía durante el tiempo que insuman las reparaciones a que se refiere el Pliego, habiendo reconociendo la propia empresa que la redacción puede resultar confusa y que la interpretación de la Comisión no coincide con la voluntad que se quiso expresar.. La oferta estableció en forma expresa lo relacionado con la garantía,  no dio lugar a ninguna interpretación y más allá de lo expuesto,  no corresponde la realización de la solicitud de aclaración, preservando el principio de igualdad de los oferentes establecido en el Artículo 149 del TOCAF. En relación a la significativa diferencia de precios,   se indico  que los precios no son comparables debido al apartamiento del Pliego Asimismo la empresa recurrente registra otro apartamiento del Pliego,  relacionado con el empaque de las celdas Punto 6  de la NO-DIS-MA-5501,  que establece que cada código de celda debe empacarse en forma individual, este apartamiento también impacta en el precio ofertado;

En definitiva,  la Comisión entendió que emitió su dictamen, ajustándose a derecho y  que no corresponde  hacer lugar al recurso interpuesto;
9) que por Resolución de Directorio Nº 15-2135 de fecha 01/10/15, no se hace lugar al recurso interpuesto;

CONSIDERANDO: 1) que se entiende que la oferta de Efacec fue correctamente rechazada, en razón de que la cláusula referida a la garantía  (Punto 7 de la oferta), no se ajusto  a lo exigido por el  Pliego de Condiciones Particulares, (Artículo 4), además de presentar otros apartamientos como ser respecto al empaque de celdas ;

2)  que el Artículo 2 del Pliego de Condiciones Particulares “condiciones de rechazo de la oferta”  que le otorga al Organismo la facultad de rechazar la propuesta del oferente que, a su exclusivo juicio, no demuestre la experiencia y/o capacidad técnica para el suministro, sin especificarse los criterios objetivos para determinarlo, contraviene lo dispuesto por el Artículo 65 Literal C) del TOCAF que establece que, la valoración de las ofertas deber realizarse en función de criterios objetivos que se determinen en los Pliegos de Condiciones; 
3) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al haberse comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación adecuado; 
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto por lo expuesto  en los Considerandos 2) y 3);  

2)  Comunicar, al Contador Delegado, y

3)  Devolver las actuaciones.
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